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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 050013105004201300454 01 

Origen Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Alcira Velásquez Barrero 

Demandadas Colpensiones 

Asunto Reprograma Audiencia 

 

 

La apoderada judicial de la parte actora presenta solicitud de aplazamiento de 

la diligencia de practica de pruebas programada para el 31 de mayo de 2023, 

solicitud que se encuentra coadyuvada por su poderdante allegándose por 

demás historia clínica y certificados de incapacidad en los cuales se demuestra 

que dadas sus condiciones de salud, la demandante ha venido siendo 

incapacitada medicamente.  

 

Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta las condiciones de salud de la 

demandante y que es necesaria su comparecencia a ampliar la declaración de 

parte, se accederá a la solicitud de aplazamiento y consecuentemente se fija 

como fecha para adelantar la diligencia el día veintiséis (26) de julio de dos 

mil veintitrés (2023) a las Nueve y media de la mañana (09:30 am). 

 

Diligencia a la que se reitera es obligatoria la comparecencia de la parte 

demandante y los testigos citados.  

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 092 fijados hoy 31 de 
mayo de 2023 a las 8:00AM 
______________________ 
El secretario 

 


